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Plazo: Para presentar alegaciones: 15 días desde el
siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, durante un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir de la presente notificación.

Interesado: Azar Andalucía, S.L.
Expediente: SE-72/01 M.
Infracción: Grave, arts. 29.1 de la Ley 2/98, de 19 de

abril, y 53.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas.
Fecha: 14.11.01.
Sanción: Cuatrocientas mil ptas. (400.000 ptas.).
Actos notificados: Propuesta y Resolución.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado desde la

fecha de la notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de diciembre de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 30 de noviembre de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Almería, Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA
GRATUITA DE ALMERIA

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en los domicilios que se indican, o intentada la
notificación no se ha podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 16 del Real
Decreto 2103/1996, de 20 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace públi-
ca la Resolución dictada por la Comisión en los expedientes
instados en orden al reconocimiento del derecho a la asistencia
jurídica gratuita:
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días desde su notificación ante
el Secretario de esta Comisión, sita en la Delegación de Justicia
y Administración Pública en Almería, calle Alcalde Muñoz,
núm. 15 (C.P. 04071).

Almería, 30 de noviembre de 2001.- El Presidente de
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, Juan
Bautista Parra Llonch.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

NOTIFICACION de resolución de expediente san-
cionador núm. SE/267/99/DE/MT.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución del Delegado Provincial de fecha 31 de octu-
bre de 2001, dictada de conformidad con el artículo 93 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y artículo 20.2 del Real Decreto 1684/90, de 20 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación, en virtud de la cual se comunica que debe hacer
efectiva la sanción administrativa impuesta por Resolución dic-
tada por la Ilma. Sra. Delegada Provincial de Trabajo e Indus-
tria, de fecha 30 de septiembre de 1999, como responsable
de infracción administrativa en materia de seguridad industrial,
recaída en el expediente sancionador SE/267/99/DE/MT, se
le comunica que para conocer el contenido íntegro de la Reso-
lución y constancia de su conocimiento podrá personarse en
el plazo de diez días, a partir de la publicación del presente
anuncio, en la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de Sevilla, sita en Plaza de España, Puerta de
Navarra.

Sevilla, 5 de diciembre de 2001.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.


